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1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de GRAFICOS ORENSES C.A. GRAFORCA, se 
otorgó en la ciudad de Guayaquil el 14 de Julio de 1989 ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconí L., ha sido aprobada por el Señor Intendente de 
Compañías de Machala, abogado Nécker Franco Maldónado, 
mediante resolución N? 89-6-1-1-0195 de 30 Noviembre de 

r 1989 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Machala 
con el N* 561 el 18 de diciembre de 1989. 

2.- OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la 
escritura pública antes mencionada el señor Alfonso 
Veintemilla Carrión, casado, ecuatoriano y domiciliado en el 

; cantón El Guabo, en su calidad de Gerente y Representante 
Legal de la indicada Compañía. 

UMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de 
Compañía se aumenta en la suma de S/. 9'504.000,00 con 

NY] - lo cual queda elevado a la suma de S/. 12'672.000,00. 
4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El 

aumento de capital se encuentra suscrito íntegramente y 
pagado en numerario S/. 9'504,000,00.  : 

5.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del 
aumento de capital se reforma el artículo quinto de los 
estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUINTO" .-El 
capital social de la compañía es de doce millones seiscientos 
setenta y dos mil sucres, representado por 12.672 acciones 

* ordinarias y nominativas de un valor nominal de un mil 
sucres cada una. 
psa. Machala, 18 de enero de 1990. 
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